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cdefghijklmnopqrspktuksvtokwtkxyz{|{}~���z�{z��~x�y�z��~xz��yzf�zy�z�����z���x���z
{yz��zg���{z�x�x���z�{���z�������������iz�tks�mtpwok�o�ktukq��op�tkwtuk tp¡q�qok
¢£��q�o¤k¥h�f¦hz�§̈ z��§h©k�sªo«kt�ktukvs¡q�t�no¬k tk«ouq�qnsksmnopqrs�q�kvspsk
vpo�twtpksuksvtokwtkm�kt®t�vuspkwtk¢qvms�sknqvm̄k«qnmswokt�km�okwtkuo«ksu�op°mt«kwtkusk
±suutklm²m«nok³t́pt̄kvtpnt�t�qt�ntksuk�q«npqnokµ«ntjlu�o«sj¢oppt¶us��s¬k tknpsnskwtkm�k
t®t�vuspkt�k¡·skv̧¶uq�sk°mtkt«n¹k²t�tps�woks�t�ns�qo�t«k�o�«qwtps¶ut«kt�ktuk
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�s·ws«ḱkvo«q¶ut«ks��qwt�nt¬k»skt®t�m�q�kwtkm�sko¶pskwtkusk¼½¾lk�okt«k�o�vsnq¶utk
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vpq��qvsu�t�ntkvopkus«kps·�t«kwtkt«ntk¹p¶ou¬kµ«nok²t�tpskm�kpqt«²ok�o�«qwtps¶utkvspsktuk
np¹�«qnokvtsno�sukvopktuks�tpswokwtkwq�ºsk¡·s̄kvpq��qvsu�t�ntk�s·ws«ḱkvo«q¶ut«k
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO (AP-439-25) PARTE 1ª 

Código ID: 7097 

AP-439-25 

UBICACIÓN: Calle Augusto Peyre 

MOTIVO DEL APEO: DAÑOS EN PAVIMENTO  

 

Excmo. Sr. 

Por la presente se solicita autorización, para proceder al apeo de un ejemplar de 

Tipuana tipu, situada en uno de los alcorques de la Calle Augusto Peyre, perteneciente 

al Distrito Este-Alcosa-Torreblanca. 

Se trata de un ejemplar en vía pública que está generando afectaciones 

considerables en el pavimento, provocando levantamiento de la solería y deformaciones 

del pavimento, provocado principalmente por las raíces de este árbol. Esto genera un 

riesgo considerable para el tránsito peatonal por el acerado de dicha vía, principalmente 

caídas y posibles accidente. 

Puesto que la ejecución de una obra de la GUMA no es compatible con la 

posición del ejemplar, y siendo conocedores que no existe alguna otra alternativa viable, 

se justifica la solicitud el apeo del ejemplar por DAÑOS EN PAVIMENTO. 

 

Se solicita, por tanto, autorización para proceder a su apeo en cumplimiento del 

acuerdo del pleno de fecha 15 de diciembre de 2005. 

Se aportan fotografía y plano de situación. 

Sevilla a 16 de Abril de 2025 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO (AP-439-25) PARTE 2ª 

                       MOTIVO DEL APEO: DAÑOS EN PAVIMENTO 

 

1. FECHA: 16 de Abril de 2025. 

2. SITUACIÓN: Calle Augusto Peyre. 

3. DISTRITO: Este-Alcosa-Torreblanca. 

4. ESPECIE: Tipuana tipu. 

5. P.C. (c.m):140 

6. ALTURA (m): 12 

7. ALCORQUE (m): Individual. 

8. LATITUD DE ACERADO(m):  

9. LESIONES GRAVES:  

Daños en raíces superficiales  

10. ESTADO GENERAL:  

Aparentemente normal. 

 

11. OBSERVACIONES:  

Se trata de un ejemplar en vía pública que está generando afectaciones 

considerables en el pavimento, provocando levantamiento de la solería y 

deformaciones del pavimento, provocado principalmente por las raíces de este 

árbol. Esto genera un riesgo considerable para el tránsito peatonal por el acerado 

de dicha vía, principalmente caídas y posibles accidente. 

Puesto que la ejecución de una obra de la GUMA no es compatible con la posición 

del ejemplar, y siendo conocedores que no existe alguna otra alternativa viable, se 

justifica la solicitud el apeo del ejemplar por DAÑOS EN PAVIMENTO. 
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12.  FOTOGRAFÍAS:     

Visión general del árbol: 
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13. PLANO DE SITUACIÓN: 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 


